
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2017-00435-00 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo ordenado en auto del 18 de agosto de 2022, dentro del proceso 

ejecutivo de este mismo despacho, radicado al No. 630014006006-2009-00024-00, 

y que fue tramitado por JACKELINE RODRIGUEZ BEDOYA, en contra de la común 

demandada LUZ ELENA GOMEZ FONSECA, téngase para todos los efectos 

legales, que el embargo de depósitos judiciales decretado en asunto, SI SURTIÓ 

EFECTOS LEGALES en ese asunto tal como se indicó en el mencionado auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 11) 
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